
 

ACUERDO DE 16 DE ABRIL DE 2026 DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RADIO TELEVISIÓN MADRID, S.A.U 

POR EL QUE SE DECLARA LA URGENCIA EN LA TRAMITACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN 

RELATIVO DE LA CONTRATACIÓN DE LOS MEDIOS DE PRODUCCIÓN DE LA SEÑAL INSTITUCIONAL DE 

DETERMINADOS EVENTOS QUE SE CELEBRARÁN CON MOTIVO DE LA VISITA DEL PAPA A LA 

COMUNIDAD DE MADRID  

D. José Antonio Sánchez Domínguez, en su calidad de Director General de la sociedad Radio Televisión 

Madrid, S.A.U (RTVM), de acuerdo con lo establecido en el artículo 25 de la Ley 8/2015, de 28 de 

diciembre de RTVM, asumiendo la función de actuar como órgano de contratación de la sociedad, en 

el contrato señalado en el encabezamiento, emite la siguiente DECLARACIÓN DE URGENCIA de 

acuerdo con los siguientes: 

ANTECEDENTES DE HECHO 

I. De conformidad con el informe justificativo de necesidad y urgencia de la Dirección de los servicios 

informativos, de fecha 16 de abril de 2026, del 6 al 12 de junio de 2026 está prevista la visita del Papa 

León XIV a España, concretamente a las ciudades de Madrid, Barcelona y al Archipiélago Canario 

(Tenerife y Gran Canaria), incluyendo actos de carácter institucional y celebraciones de naturaleza 

litúrgica y festiva que, por su previsión de asistencia y repercusión pública, requieren un despliegue 

técnico y operativo de elevada complejidad. 

En este contexto, la Conferencia Episcopal Española, RTVE y las televisiones públicas de Canarias, 

Cataluña y Madrid han alcanzado un preacuerdo respecto de la responsabilidad operativa de la 

producción y distribución de la señal institucional de los distintos eventos que se celebrarán con 

motivo de dicha visita, para su posterior cesión a los operadores y plataformas interesados en su 

retransmisión. Está previsto que dicho preacuerdo se formalice en los próximos días. 

Concretamente, RTVM se responsabilizará de la producción de la señal de la Vigilia, prevista para el 

día 6 de junio, con ubicación aún pendiente de determinar; de la Santa Misa del Corpus Christi por la 

mañana y, por la tarde, del encuentro con el pueblo de Madrid, ambos actos del día 7 de junio; de una 

ofrenda floral y de un encuentro con la Iglesia de Madrid, previstos para el lunes 8 de junio; y de una 

visita del Papa a distintos colectivos de voluntarios que se desarrollará en IFEMA el martes 9 de junio. 

Se desconocen todavía los horarios exactos y la duración de dichos actos. 

La visita del Papa constituye, por su propia naturaleza, un acontecimiento excepcional de indudable 

interés público, con una dimensión institucional, religiosa, social y mediática que, previsiblemente, 

generará una elevada demanda informativa y una amplia atención ciudadana, tanto en el ámbito 

autonómico como en el nacional e internacional. La eventual celebración de actos en la Comunidad de 

Madrid comporta la necesidad de disponer de una señal audiovisual institucional técnicamente 

solvente, continua y apta para su difusión por televisión, radio y plataformas digitales. 

A la fecha del precitado informe justificativo, no se ha hecho pública la agenda oficial completa con el 

detalle definitivo de recorridos, horarios, ubicaciones, características escénicas ni requerimientos de 
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acceso técnico. No obstante, la previsión cierta de la visita y la proximidad temporal del evento hacen 

imprescindible iniciar de manera inmediata la contratación de los medios necesarios, pues la espera a 

la formalización íntegra de la agenda haría materialmente inviable disponer del contrato en vigor con 

la antelación mínima precisa para su correcta ejecución. 

II. El objeto del expediente es la contratación de los medios técnicos y humanos precisos para la 

producción, realización y transmisión de la señal institucional de los actos de la visita del Papa a la 

Comunidad de Madrid cuya cobertura corresponde a RTVM. 

La estimación del valor estimado de la licitación asciende a CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL 

NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO EUROS CON SETENTA Y DOS CÉNTIMOS DE EURO (435.978,72 €), por 

lo que, conforme a la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, el contrato debe 

tramitarse mediante procedimiento abierto sujeto a regulación armonizada. 

III. Radio Televisión Madrid, como medio público al que corresponde la prestación del servicio público 

de comunicación audiovisual en la Comunidad de Madrid, tiene atribuidas funciones de cobertura 

informativa de acontecimientos de especial relevancia para la ciudadanía madrileña, así como de 

atención a valores institucionales, sociales, culturales y de cohesión territorial. En este contexto, la 

producción de la señal institucional derivada de la visita del Papa encaja directamente en las 

obligaciones de servicio público atribuidas a RTVM. 

IV. La cobertura técnica de un acontecimiento de estas características exige disponer de medios 

especializados de producción audiovisual en directo, entre ellos unidades móviles de televisión HD, 

sistemas multicámara, equipamiento de captación y mezcla de audio, enlaces de contribución, 

cableado, plataformas técnicas, sistemas de energía y redundancia, puestos de realización, recursos 

de coordinación técnica y personal especializado suficiente para el montaje, operación y desmontaje 

de los dispositivos necesarios. 

La naturaleza de estos requerimientos excede la capacidad ordinaria de respuesta con medios propios 

en condiciones de plena garantía, especialmente cuando el despliegue ha de adaptarse a una agenda 

todavía abierta y a exigencias de inmediatez incompatibles con una preparación improvisada. Por ello, 

la contratación externa de estos medios específicos constituye la solución idónea y necesaria para 

asegurar que RTVM pueda cumplir adecuadamente sus obligaciones de servicio público durante la 

visita papal. 

V. La urgencia del expediente no deriva de una mera conveniencia organizativa, sino de una necesidad 

real y objetivable vinculada al calendario previsible del acontecimiento y a la duración de las 

actuaciones preparatorias indispensables para su correcta cobertura. En los contratos sujetos a 

regulación armonizada, como el presente, los plazos ordinarios del procedimiento abierto, junto con 

los tiempos necesarios para la calificación de la documentación, valoración de ofertas, propuesta de 

adjudicación, adjudicación, formalización y ulterior preparación técnica del contrato, resultan 

objetivamente insuficientes para disponer del contrato adjudicado, formalizado y técnicamente 

operativo antes del inicio de los actos previstos. 
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A ello se añade la necesidad de que el adjudicatario pueda realizar visitas técnicas, definir soluciones 

de producción, reservar equipos, cerrar disponibilidades de personal especializado, elaborar planes de 

montaje y contingencia, coordinar accesos con los responsables de seguridad y efectuar pruebas 

previas. La inexistencia de una agenda oficial cerrada no elimina la urgencia, sino que la refuerza, pues 

cuanto más tardía sea la concreción definitiva del programa de actos, mayor necesidad existe de 

disponer de un contrato ya licitado y adjudicado, o al menos en fase muy avanzada, que permita activar 

de forma inmediata las adaptaciones técnicas necesarias. 

A los anteriores hechos le resultan de aplicación los siguientes, 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

PRIMERO. El artículo 119.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

dispone que podrán ser objeto de tramitación urgente los expedientes correspondientes a contratos 

cuya celebración responda a una necesidad inaplazable o cuya adjudicación sea preciso acelerar por 

razones de interés público, debiendo contener el expediente la declaración de urgencia hecha por el 

órgano de contratación, debidamente motivada. 

En el presente caso concurren ambas circunstancias: de una parte, existe una necesidad inaplazable 

derivada de la proximidad temporal de un acontecimiento cierto y extraordinario cuya cobertura 

audiovisual debe garantizarse; de otra, concurren razones de interés público ligadas al cumplimiento 

de la función de servicio público audiovisual encomendada a RTVM y a la relevancia institucional, social 

e informativa de los actos objeto de cobertura, como es una visita papal. 

Asimismo, la motivación de la urgencia se contiene tanto en el informe justificativo incorporado al 

expediente como en el presente acuerdo, quedando suficientemente acreditado que la tramitación 

ordinaria impediría llegar en plazo a la correcta ejecución del contrato con las debidas garantías 

técnicas y operativas. 

SEGUNDO. De conformidad con el artículo 25.2 de la Ley 8/2015, de 28 de diciembre, de Radio 

Televisión Madrid, corresponde al Director General actuar como órgano de contratación de la 

sociedad, dando cuenta de ello al Consejo de Administración y recabando su autorización en aquellos 

contratos que excedan de 600.000 euros, se adopta el siguiente, 

ACUERDO 

 

Primero. Declarar la tramitación urgente del expediente de contratación relativo a la contratación de 

los medios de producción de la señal institucional de determinados eventos que se celebrarán con 

motivo de la visita del Papa a la Comunidad de Madrid, por un valor estimado de 435.978,72 €, IVA 

excluido, al amparo de lo dispuesto en el artículo 119 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
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Contratos del Sector Público, por concurrir una necesidad inaplazable y resultar preciso acelerar la 

adjudicación por razones de interés público. 

Segundo. Incorporar la presente declaración de urgencia al expediente de contratación, surtiendo los 

efectos previstos en el artículo 119 de la LCSP y, en particular, la reducción a la mitad de los plazos de 

licitación y tramitación establecidos con carácter general, con respeto, en su caso, de los plazos 

mínimos no susceptibles de reducción en los contratos sujetos a regulación armonizada. 

Tercero. Disponer que en los pliegos de cláusulas administrativas particulares y en el anuncio de 

licitación se haga constar expresamente la tramitación urgente del expediente y la consiguiente 

reducción de plazos. 

 

Contra las actuaciones que se dicten en el marco del presente expediente de contratación, incluidas 

las relativas a su tramitación urgente, podrán interponerse los recursos que resulten procedentes de 

conformidad con lo dispuesto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y 

en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas 

En Pozuelo de Alarcón, a la fecha de firma de esta declaración. 

Fdo.: D. José Antonio Sánchez Domínguez 

Director General de Radio Televisión Madrid S.A.U. 

Órgano de Contratación 

Firmado por DIRECTOR GENERAL -  - RADIO
TELEVISION MADRID el día 16/04/2026 con un
certificado emitido por AC Sector Público
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